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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 507/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El Oficio del Ejecutivo Municipal S. G. N° 1.707/2009 de feclzn 27 de ¡zo·uiernbre del2009, con 
referel lcia de conocimiento y consídemcióll del Concejo Municipal a los fines de dnr 
cumplinúento al Artículo 12, Numeral 11 de la Ley N° 2028 de Municipnlidndes, con relación 
nl Contrato adjunto SEPES N° 122/2009 sobre Construcción de Tempia Intensivn y 
Hemntología del Hosp!tal de Nirlos Dr. Mario Ortiz Swírez en la ciudad de Santa cmz de la 
Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, medinnte C.  T. D. I. S - SEPES N° 737/2009 de fcclw 09 de septiembre del 
2009 suscrita por el lng. Osear Terceros Pereira - Jefe del Departamento de 
Infraestructura rfe Salurf - SEPES, cursa la solicitud de inicio de proceso rfe 
contratación rfirigida 11 la A rq. Allgélica Sosa de Pero'l'ic - Secretaria de Parques, 
]ardí/les y Obras para Equipanúelltos social, referido a Soliciturf de Inicio de 
proceso de Contralnción para nzwuo Proyecto de la Gestión 2009, consistente en 
Construcción de la Unidad de Terapia lntensi'i'a y Henwtología del Hospita l de 
Núios Dr. Mario Orliz Suárez de la ciudnd de Santa Cruz de la Sierra, bajo la 
mortalidad de Licitación Pública Naciorwl, con u11 precio referencial de Bs.-
15.089.620,87.- (QUINCE MILLONES OC HENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTE 87/JOO BOLI VIANOS), bajo el rnétodo de selección y 
adjudicación de Calidad, propuesta técnica y Costo. 

Que, e11 etlllllto 11 Presupu esto para la Contratación, 11 fojas N" 562 y Adjunto, 
cursa el Formulario SIGMA de Certificación Presupuestaria de fecha 28/01/2009 
co11 relació11 a Registro de Ejecución de Gastos cuyo Reswllen de Operación 
súiala: Certificación Presupuestaria para la Construcción Edificio Terapia 
lntensiua H ernatología del Hospital de Ni1ios por un monto de Bs.-1.920.000.­
(según C. !.010/2009 SEPES. D e  igual fornul cursa la Resolucióll Ejecuti va No 
265/2009 de f ec ha 14 de septiembre de 2009 rnedíante la cual el Ing. Percy 
Fernández Añez en s11 calidad de Alwldc del Gobi erno Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, e/l su Articulo Primero, resuel ve y establece que en atención a la C. 
I. No 421-SEPES de fecho 11 de septiembre d.el 2009 emitida por la Secretaría de 
parques, Jardines y Obras para Equipa111iento Social, en el que solícita la 
elaboración rie una Resolución E jccutí'ua que asegure la co11tinuidad del proyecto 
Construcción de la Unidad de Terapia lntcllSÍ'i'a y Hema tología - Hospital de 
Ni!los Mario Orti.z Suárez, debiendo insertarse los respecti-uos presupuestos e11 el 
POA 2070 y 2011cump liendo el siguiente punto: J.- Se Presupuesta Ull monto 
de Bs.1.620.000 ( UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL 00/100 
BOLIVIANOS) equivalente al 10.74% de l presupuesto total de este proyecto, que 
será ejecutado en la presente gestió11 2009 y para asegurar su co11tínuidrut se 
aprueba y se au/oriza presupuestar para In gestión 2070 el 89,26% faltante, por 
el monto de Bs.-13.469.620,87.- (7TECE MILLONES CUATROSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE 87/100 BOLIVIANOS) , 
estableciéndose 1111 mollto total presupuestado n ser invertido ell esta obra por la 
s1trna de Bs.- 15.089.620,87.- (QUINCE MILLONES OCJ-JENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTE 87/JOO BOLIVIANOS) . 

Que, cursa ll Fojas 842 ln Resolución Adnlinistrativa (RPC-SEPES) N° 103/2009 

de jc.'cllfi 16 rle septiembre riel 2009 eJ1Jitida por la Arq. Angélicn Sosa de PNovic 
e11 cali dnd de Responsable del Proceso de Colltrntacíóll, la misrna que resuel7,e: 
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A u toriznr el inicio del Proceso de Con trn tacióll, Prime m Com,ocatoria de la 

Licitacióll PIÍblica  Nacional SEPES No.32/2009 referente al Proyecto de 

Construcción de In Unidad de Terapia I11tensiz'a y Hemntología del Hospital de 

Ni(ios Dr. Mario Orti:::. Suárez, ell la ciudad e Santa Cruz de la Sien-a, Precio 
Referencial Bs.-15.089.620,87.-, los recursos requerirlos parn In presente gestión 

es de Bs.- 1.620.000.- , el saldo será programado y ejecutado e11 1!1 POA de las 
gestiones 2010 - 201 t en atención n In Resolución ejecutiva N'' 265/2009 de 
fecha 14 de septiembre de l 2009, Método di! selección y adjudic ación: Calidad, 

propuesta técnica y Costo, tipo de Gnmntin - Póliza de Seguro de Caución nl 
primer rer¡ueri111icnto, Forma de Adjudicnció l l -por el total. De igual forma se 
autoriza la publicación de l Docume11to base de contratación y Convocatoria en el 
Sistema de lnforlllnción de Colltrntaciolles Estatales SICOES y la Publicación en 
Mesa de Partes 11bicados en el ingreso prillcipal de la Secretaría de Parq ues, 
Jarrlilles y Obras para Equipamiento Social y opciouallllente en los llledios de 
comullicación el Deber y/o El NILC1'0 Día y/o E l  Mundo 1t otro 1/ledio de 
comullicnciÓil previa coordinacióll In Dirección de Prensa demostrando la 
existe11cin de presupuesto. 

Que, mediante Acta de A perturn de Sobres SEPES N° 34/2009 de fecha 09 de 
octubre del 2009, In Conzisión Calificndorn desig11ndn preuiamente pnrn el efecto 
y compuesta por: l11g. Osear Terceros Pereyra - Jefe de Departamento de 
!nfraestructurn- Salud, Lic. Ronald Ge111y Gnrcía- Profesional A Departamento 
Operafit,o, lng. Brl!ndn Fnbioln Soliz - Profesional del Departamento de 
Infraestructura de Salud, y el Ing. Ed7Pill Zebnllos Calderón- Profesional de la. 
D irec ció 11 de Planificación de Proyectos, realiza ln apertura de sobres de la 
Licitación Pública Nacional SEPES N° 32/2009 referida 11 Construcción de 
Unidad de Terapia lntensíz,a y l-fematologín.- Hospital de Ni rl.os Dr. Mario Ortiz 
S uárez en la ciudad de Santa Cruz de In Sierra constntá11dose la prcsentacióll de 
propuestas de los proponentes: Empresa CONSTRUM A T  S. R. L. y ln. Empresa 
CASNETvVORKS 

Que, la IIIiSIILI7 Comisión Calificadora a fojas 1.580 e111ite el lnjor111e SEPES 
C O M .  CALTF. N° 3 6/2009 de fecha 22 de octubre del 2009 con referencia de 
Informe de Calificación final y recomendación de adjudicación de ln Lici tnción 
Pública. Nnciolla l  SEPES NI) 32/2009 referente a la Co11stmccióll de Terapia. 
f¡lfensiz>a y l-fe111ntologia y Recomienda al Responsable del Proceso de 
Contratación, adjudicar dicha contratación a la Empresa GASNEHVORKS 
represe11tndn por el Sr. Javier Snlaznr Ruiz, con u11a propuesta económica de Bs . -
12.845.610,59.- (DOCE MILLONES OC HOCIENTOS CUARENTA Y C INCO 
M I L  SEI SCIENTOS D IEZ 59/ 100 BOLIV IANOS), por obtener el mayor puntnje 
e11 la epnluación de calidad, propuesta técnica y costo. 

Que, a fojn.s 1583 la Responsable del Proceso de Contratación Arr¡. Allgélica Sosa de Perovic 
emite la Resolución Adrninistmtiva de Adjudicación SEPES N" 114/2009 de fecha 26 de 
octubre del 2009 rned úmtc la cual de acuerdo nl Art.33 Inciso g) del Decreto Supremo 0181, 
concordante con el l lllllieml 28.1 de la sección IV del Docull/ento Base de Col!tratnción, 
resuelve: 

1) Se procede a ADJUDICAR la. Licitación Pública Nacional SEPES N° 32/2009 referente a 
CONSTRUCCIÓN DE TERAPIA INTENSIVA Y HEMATOLOGÍA - HOSPITAL DE 
NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ DISTRITO MUN1C9PAL No 1t EN LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, a la Elllpresa GASNHVORKS, represelltada por el Sr. 
f@ier Salazar Rui;:: con una propuesta econó111icn de Bs.-12 .845.610, 59.- (DOCE MILLONES 
OCI-IOCLENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ 59/100 
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BOLIVIANOS)por obtener el mayor puntafe en In ez1alunción de mlidnd, propuesta témica y 
Costo. 

2) El plazo establecido pnm la e¡ecucióll de ln Obra es de 420 días cnlelldnrios que será 
co111putnble n pnrtir de In firmn del Contmto y emisión de In orden de proceder pre·uin 
aprobnción riel con trato por parte del Concejo M u nici pnl. 

Que, nunplidos los requcrinlientos del proceso de contrnta.ción y adjudicación de acuerdo a 
nonJll7 vi gen te, se hn redactado el Con trato SEPES N° 122/2009 por el monto total de Bs.-
12.845.610,59.- (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEICJENTOS DIEZ 59/100 BOLI VJANOS)con wz pinzo de ejcwción de la obm de 420 
dias cnlendnrio a. partir de la órden de proceder, el mismo que debe ser firmado por el Sr. 
jaPier Sa.lazar Ruiz en calidad de representante legal de la Empresa Constructora 
Unipersonal GASNETWORKS y el lng. Percy Femández A{í.ez., Alcalde Municipal de 
Santn Cruz. de In Sierrn, julltn//lente con la Arq. Angélica Sosn de Pewuic en calidad de 
Secretaria de Pnrques, jardines y Obms pam Equipmuietno Socinl. 

Qw.\ el Coll trato SEPES N° 122/2009, puesto en collsúlemción del Concejo Municipat 
encuadra SIL Modelo 1:'11 el Docu//Lento Base del presente proceso de Contratación. 

Que, el presellte proceso de Contrrztación, hn CIWJplirfo con torios los requisitos y 
procedimientos establecidos en lns Normas Básícns riel Sistema de Ad111inistmción de Bienes y 
Sen1icios (NBSABS), aprobadas medinnte Decreto Supre111o N° 0181rfe 18 de junio de 2009. 

Q!lc, conforme lo establece el in.c. b) riel articulo 28 de In Ley N° 1178 de Administración 
y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención ni Principio de Buenn Fe Establecido 
en el inciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N'' 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las opemciones, acfuncio/les y actividades realiz.ndns por todo 
sen1idor público, en los citados procesos de c01ztmtncióJz, e11 ese sentido corresponde señalar 
t]tte diclws actos tienen ln c'alírtez r¡11e lns normas legales nplicables para las contrataciones 
del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipnl de Santa Cruz de In Sierra, de conformidad a lo norrnado en la 
Constitllción Política riel Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, C/l uso de 
sus legitimas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de jec/111 22 de diciembre del nr/.o 2009, dicta la 
siguiente: 

RES O LU CIÓN 

Artículo Primero.- APROBAR el Contrato de la Secretnrín de Parques, ]nrrfiJzes y Obras 
parn EquipnJJliento Social N° 122/2009 para ln Co11strucción de  la U n  í dad de Ternpin 
lntcnsi11a y Henwtologia riel Hospital de Ni/i.os Dr. Mario Ortiz SliiÍre z ,  Distrito 
Municipal N° 11 de la ciudad de Santn Cmz de ln Sierra, por el monto total de Bs.-
12,845.610,59.- (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CU ARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ 59/1 00 BOLIVIANOS)con un plnzo de ejecución de la obra de 420 
días cnlendario co//lputables a partir de In órden de proceder, n ser suscrito entre el Ing. 
Percy Fcrnmzrfez Añez en su cnlidnd de Alcnlde Mllnicipnl de Snnta Cruz. de ln Sierra, 
juntn111ente co/1 la Arr¡. Angilicn Sosa de Perovic- Sccretarin de Pnrques, jardines y Obms 
para Equipn//liento Social y el Sr. Jtwier Snlnz.ar Ruiz en cnlidad de representante legal de In 
E111presn Constructora Unipersonal GASNETJNORKS. 

Artículo Segundo .- En Cll//iplinziwto a lo establecido ell el Artículo 27 inciso ri) de la Ley N'' 
1178 de Ad//linistmción y Control Gubernamentales, a los fines de control Jiscrzl externo 
posterior, u.nrz copia del contrato y la documelltrzción sustentatoria correspondieHte debe ser 
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remitirla a ln Contmloría Ge11eral rle la República en el plazo de cinco rlias rle su 
pe ¡:feccioHnnt ie 11 to. 

Artículo Tercero.- El Ejecu fiuo Municipal queda ellcargnrlo del culllplimien fo rle la presen fe 
Resolución Mtuticipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�7frn-1f::sraf"Muño2 Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. H11go Enr¡Lt:LWra11o 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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